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, - a w INFORMACIÓN SUJETA A/LLASWICACIÓN: La presente información

N ’ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ _ Por un uso responsable del papel, las copias de
. Conocimiento De este asunto son remitidas via electrónica.

. / “v ' \ K FECHA DE EXPEDICIÓN: L
\ / CIUDAD DE MEXICCA Ü ll D IC 2019

K . / “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" ,

No. de BITÁCORA j . 'l . 09/AH-04‘90/11/19 / J _ OFICIO No. DGCIIMAR 710/ 0 60 9 5 o 3 y /

Autorización para/Ia importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con\fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción ll, 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportairion está sujeta a Regulación por p rte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estableceïla clasifica ión y codificación de mercancías cuya importación y exportación está Sáeta
a regulación por arte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposicione aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor e Ia
empresa enom ada x '/
NOMBRE 0I RAZON SOCIAL ' of. R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGROQUIMICOS VERsA SA DE CV l , _ 0 bc D IC EN?
ALFONSO GOMEZ TORRES N. 160 CIDDAD INDUSTRIAL - .fl AVE 850213HR1 . ‘
CP. 27019 TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA
TEL (871) 705 4000 EXT. 155
Correo-e: Iramirezflaqroversa.com. mx . .

’ VIGENCIA FINAL
W 21/11/2020

/
INOMBRE COMERCIAL I

J
2 /
CONCENTRACIONj-EN (
90. 0% 1
CANTIDAD FRAeCIoN ARANCELARIA
100,000 3808; 931;:99
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..) Av. Ejércit0\Nacional No.223 Col. Anáhuac CP i132'0 Alcaldia Miguel Hidal “ '
=' Ciudad de México, Tel. 01/(55) 54900900 www gob.mxlsemarnat , .
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cONQiCIONAN‘rEs DE L\A\AUTORIZACION'
\.___, .

I La presente autorización no exime al autorizado del cumpjmiento de otrasqbligacionies contenidas en leyes, reglawntos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia m-.ateria - . -

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autorid d competente al incumplimiento de alguna de la condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación'de cdalgwier disposici' legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de a reparacrón del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho p ocedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la L‘ey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraci¡ón VII y -
VIII de la Ley/General de Equ¡\librio Ecológico y la Protección al Ambiente.-

lll. En caso de ocuri'ir un derrame, mfiltraCIon descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debÏNá aviSar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección gl Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las/acciones

. contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atención para?casos de emergencia y accidentes

lV AI término de)|a vigencia de eSta Autorización, presentar un informe que incluxlo siguiente: los destinatarios o Compiadores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad (aportada. Dicha información deberá presentarse en medio electró ICO

V. De conformidad con los articulos 28 fracCion I y 31 Hfracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguici as, deberá
jpresentar para su respectivaievaluación ante esta Un dad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-01094, el “Plan d Manejo de '
xp rodUctos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" , \ l . \ / x,

informativo: \.\ \ ) ' ‘\ l i
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120194006000386f

. / \ \ A ' ,l/ f /
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de’ materialesaregulados en el Acuerdo

ICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla
exicano (VUCEM), en la liga: httpszllwwwxentanillaunicggobmx/vucem/indgxhïnI.
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C “r" i i' ROCIPRLC/SBJI
C.c.e.p. ing Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de ia Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. geyrot@profepa.gob mx
‘ Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspeccion y Vigilancia de Sustancias Peiigrosas erl\Puertos,,Aeropuertos y Fronteras, ieli exolmedo rofe a. ob.mx

ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos “ ' _
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' '
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